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Málaga, 16 de marzo de 1999.- El Delegado, Jaime
Alonso Oliva.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra

a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 13/99.
Notificado a: Don Fco. López Rivas.
Ultimo domicilio: Las Peñuelas, s/n (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. Expte.: 95/98.
Notificado a: Don Carlos Alguacil García.
Ultimo domicilio: Puerto Marina del Este (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 547/97.
Notificado a: Don Fco. García Guerrero.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 44 (Padul).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 578/97.
Notificado a: Don José J. Ramos Hdez.
Ultimo domicilio: Avda. La Goya, 39. La Mojonera

(Almería).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 671/97.
Notificado a: Multijate, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia, s/n, (La Herradura).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de Resoluciones recaídas en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expte.: 287/98. Doña Concepción Núñez Heredia, que
con fecha 30 de diciembre de 1998, se ha dictado Resolución
de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto de la menor
H.C.N.H., y pudiendo formular oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 31 de marzo de 1999.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.
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ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Josefa Ruiz Casado, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
28 de enero de 1999 acordando constituir el acogimiento
familiar con carácter permanente del menor C.R.C. con M.M.O.
e I.R.C., mediante la firma de las correspondientes Actas de
Obligaciones. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Juan Luis Alvarez Pérez y doña Soledad Rodríguez Segovia,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
23 de febrero de 1999 acordando declarar la situación legal
de desamparo de los menores B.A.R., M.C.A.R. y A.A.R., asu-
miendo, en consecuencia, su tutela automática, promover ante
el Juzgado competente la constitución del acongimiento fami-
liar permanente de los menores con C.R.S. Entre tanto se
tramita el correspondiente expediente judicial, se constituye
el mencionado acogimiento familiar, con carácter provisional,
mediante la firma de las correspondientes Actas de Acogi-
miento. Contra la presente Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
y por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a

doña Carmen Bernal Bernal, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
4 de marzo de 1999 acordando declarar la situación legal
de desamparo de la menor N.P.B., asumiendo, en conse-
cuencia, su tutela. Formalizar el acogimiento familiar simple
de la menor con J.M.B.C. y E.B.R., mediante la firma de
las correspondientes Actas de Obligaciones. Contra la presente
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta Capital y por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional
Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 25 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Eduardo Pazos Fraga y doña Josefa Gómez Díaz, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Blas Infante, núm. 16, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
21 de enero de 1999, acordando promover ante el Juzgado
el acogimiento de los menores J.M.ª y E.J.P.G., con las per-
sonas seleccionadas al efecto, cuyos datos no se hacen constar
para mantener la preceptiva reserva. Entre tanto se tramita
el correspondiente expediente judicial, se constituye el aco-
gimiento familiar mediante la firma de las correspondientes
Actas de Obligaciones. Se significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional
Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 25 de marzo de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 26 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de marzo de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Ascensión Palmero García, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-


